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FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:

El siguiente proyecto está motivado en la imperiosa necesidad de que se ejecute la reparación y mejoramiento integral del acceso pavimentado a la ciudad de Bovril, que comprende 5 km desde la intersección con la Ruta Nacional Nº 127 hasta el ingreso a la planta urbana, por los fundamentos que expongo a continuación. 
La última repavimentación total del acceso a Bovril fue realizada en junio del año 2006 y en octubre de ese mismo año se realizó la última demarcación horizontal. Desde entonces, se han llevado adelante sucesivos trabajos de bacheos a cargo del Municipio y Vialidad Provincial, los cuales ya se tornan estériles, debido al lógico desgaste de la arteria, así como del numeroso tráfico diario que soporta la única vía de ingreso pavimentada. Actualmente, y con condiciones limitadas de circulación debido a la pandemia, se estima que transitan diariamente en días hábiles por el acceso a Bovril 400 vehículos (dato suministrado por la Dirección de Prevención y Seguridad Municipal). 
Este tránsito está ligado al crecimiento poblacional constante de la localidad (supera los 10.000 habitantes) y la influencia que la misma tiene en materia de prestación de servicios y suministros para las colonias rurales y localidades aledañas más pequeñas.
Diariamente se observa un tránsito numeroso de automotores de cargas y movimiento de mercaderías, (camiones, maquinaria agrícola, etc.). En época previa a la actual pandemia, era habitual también la circulación de ómnibus de gran porte que prestan el servicio de pasajeros de media y larga distancia.
La circulación de vehículos de cargas se ha incrementado notoriamente durante este año con la ejecución de la Obra Readecuación de caminos rurales productivos Bovril - El Solar, ya que los camiones que trasladan broza y ripio deben transitar necesariamente por el acceso de la localidad. Los 10 camiones de la empresa Pitón (a cargo de la obra) realizan unos 50 viajes por día.
Los numerosos baches (algunos de gran magnitud), la falta de demarcación horizontal y de señalización vertical, así como la angostura del trazado, constituyen un grave combo que atenta contra la seguridad vial; más aún en condiciones de lluvia o poca visibilidad; habiéndose producido lamentablemente siniestros viales con la pérdida de vidas humanas en años recientes. 


Teniendo en cuenta las condiciones de tránsito que se han señalado, además de la reparación integral del camino de acceso, y a los fines de la seguridad vial, resultaría sumamente útil la construcción de una rotonda en zona de intersección del acceso con la Ruta Nacional Nº 127.
En el Anexo de la presente fundamentación se adjunta una serie de fotografías ilustrativas que dan cuenta de lo manifestado en los párrafos anteriores.
Bovril es un Municipio del norte de Entre Ríos, cuyos recursos económicos son escasos y se ven afectados por el permanente mantenimiento de las calles y servicios urbanos, no contando con maquinaria vial ni fondos para atender la ejecución de obras como la referida, que necesita imperiosamente la comunidad.  
Las autoridades municipales han realizado gestiones en el último lustro para lograr una solución a esta problemática. Se solicitó las obras ante la Dirección Nacional de Vialidad mediante sendas notas del 8 de junio de 2016 y 15 de junio de 2017, y también se hizo lo propio ante la Dirección Provincial de Vialidad, a través de similar misiva del 20 de marzo de 2018.
Finalmente, los concejales del Bloque CREER E.R. han elevado su solicitud al respecto a este Senador mediante nota recibida el 28 de septiembre de 2020 (ver copia adjunta).
[bookmark: _GoBack]Haciéndome eco de este pedido, en fecha 6 de octubre de 2020 realicé la respectiva presentación ante la Dirección Provincial de Vialidad, la que se encuentra registrada con el Expte. Nº 158473/20. 
En momentos en que el Gobierno Provincial se encuentra elaborando el Proyecto de Presupuesto para el año venidero, se torna propicio tener en cuenta esta problemática de infraestructura, que atenta contra la seguridad vial y la normal transitabilidad en una zona del norte entrerriano, que normalmente cuenta con un importante tránsito productivo y comercial.   
Atento a los fundamentos expuestos, solicito a mis pares de esta Honorable Cámara su acompañamiento al presente proyecto de comunicación.










LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, proceda con urgencia a la ejecución de obras tendientes a la reparación y mejoramiento integral del acceso pavimentado a la ciudad de Bovril, que comprende un total aproximado de 5 km desde la intersección con la Ruta Nacional Nº 127 hasta la planta urbana; tales como: repavimentación, demarcación horizontal, señalización vertical y ampliación de la iluminación. 
Asimismo, y para mayor seguridad vial, se solicita al Gobierno Provincial que gestione ante la Dirección Nacional de Vialidad la construcción de una rotonda en la intersección de la Ruta Nacional Nº 127 con el sector del arco de acceso a la localidad.






















